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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

CorreCCión de errores del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Administración Local y relaciones institucionales (BoJA núm. 115, de 
13.6.2012).

Advertido error en el Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Administración Local y relaciones institucionales, publicado en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía número 115, de 13 de junio de 2012, se procede a su corrección en los siguientes términos:

en el artículo 5.2, apartado e):

Donde dice: «La planificación, propuesta de ordenación y coordinación de las actividades de control e 
inspección de los bienes de consumo; el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de infracciones de 
consumo, en su ámbito de actuación y dentro de las competencias asignadas a la Dirección General; así como la 
coordinación y organización de la red de alerta de Productos de Consumo».

Debe decir: «La planificación, propuesta de ordenación y coordinación de las actividades de control e 
inspección de los bienes de consumo; el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de infracciones de 
consumo, en su ámbito de actuación y dentro de las competencias asignadas a la Secretaría General; así como 
la coordinación y organización de la red de alerta de Productos de Consumo».
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